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PRIMERO.- Que la Constitución Española en el
artículo 39, recoge entre los principios rectores de la
política económica y social el apoyo de los poderes
públicos para asegurar la protección social, econó-
mica y jurídica de la familia, señalando, igualmente
que los niños deberán gozar de la protección prevista
en los acuerdos internacionales, entre los que deben
incluirse los derechos reconocidos a la infancia por
la Convención de los Derechos del Niño, aprobada
por la Asamblea General de las Naciones Unidas, el
20 de noviembre de 1989, y en vigor  en España
desde el 5 de enero de 1991, y otros textos interna-
cionales como las Directrices de las naciones uni-
das para la prevención de la delincuencia juvenil
(Ryah),  las Reglas de las Naciones Unidas para la
Protección de los Menores Privados de Libertad,
adoptadas por la Asamblea General en su resolución
45/113 de 14 de diciembre de 1990, entre otros.

SEGUNDO.-  Que  la Ciudad Autónoma de Melilla
tiene asumidas competencias en materia de ejecu-
ción de medidas impuestas por los Jueces de
Menores en ejercicio de su competencia en los
términos establecido en la Ley Orgánica 5/2000 de
12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal
de los menores, en virtud de lo dispuesto en el Real
Decreto núm.1385/1997, de 29 de agosto (B.O.E.
24-09-1997, núm. 229 y  BOE 31-10-1997, núm.-
261) sobre Traspaso de Funciones y Servicios de la
administración del Estado en materia de asistencia
social y demás normas complementarias y de desa-
rrollo.

TERCERO.- Que, la Ciudad Autónoma de Melilla
ostenta competencias en materia de asistencia
social, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
21.1.18 del Estatuto de Autonomía de Melilla, en
virtud del Real Decreto 1385/1997, antes citado, y
demás normativa  de aplicación. Estando, por tanto,
facultada la Consejería correspondiente para esta-
blecer Convenios con Entidades, para la realización
de programas de Servicios Sociales, y/o en su caso
específicamente en materia de menores.

De igual forma el art. 45. de la Ley Orgánica 5/
2000, de 12 de enero, de responsabilidad penal de
los menores, establece que, las Comunidades Autó-
nomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla podrán
establecer los convenios o acuerdos de colabora-
ción necesarios con otras entidades, bien sean

públicas, de la Administración del Estado, Local o
de otras Comunidades Autónomas, o privadas sin
ánimo de lucro, para la ejecución de las medidas
de su competencia, bajo su directa supervisión,
sin que ello suponga en ningún caso la cesión de
la titularidad y responsabilidad derivada de dicha
ejecución, precepto que da píe al presente Conve-
nio.

CUARTO.-  Que la Consejería de Bienestar
Social y Sanidad, Entidad Pública competente en
materia de ejecución de medidas impuestas por
los Jueces de Menores en la Ciudad de Melilla, al
amparo de lo establecido en la Ley Orgánica 5/
2000, de 12 de enero, Reguladora de la Responsa-
bilidad Penal de Menores, no dispone de personal
propio para la ejecución de las medidas impuestas
por los Jueces de Menores en régimen de interna-
miento en Centro cerrado, semiabierto y abierto.

QUINTO.- Que, la FUNDACIÓN DIAGRAMA,
es una Entidad sin ánimo de lucro, que esta
constituida en legal forma y se encuentra inscrita
en el Registro General de Fundaciones del Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales 30/82, que
realiza en desarrollo de sus fines estatutarios,
entre otras las actividades de gestión de hogares,
centro y programas educativos dirigidos a meno-
res y jóvenes sujetos a medidas judiciales y a
medidas administrativas.

SEXTO.- Que la Fundación Diagrama, está
interesada en actuar como Entidad colaboradora
para el ejercicio de las competencias atribuidas a
la Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la
Consejería de Bienestar Social y Sanidad por la
Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la
responsabilidad penal de menores, que, en tanto
en cuanto se finalice el nuevo Centro de Menores
Infractores se encuentra ubicado en las dependen-
cias habilitadas para ello en el Centro "Purísima
Concepción".

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan
y suscriben de mutuo acuerdo el presente conve-
nio, al amparo de lo dispuesto en el artículo 19 del
Reglamento General de Subvenciones de la Ciu-
dad Autónoma de Melilla, en relación con los
artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, justificado


